
FORMULARIO DE SOLICITUD DE CERTIFICADO PCSC 

SECRETARÍA GENERAL Whymper N31-181 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Boheme 

Teléfono: 394-3940 
Quito - Ecuador 

 

 

 

Quito, DM. …... de ...................... de 2019 
 

Señor/a 
DIRECTOR/A GENERAL DE LA UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO Y ECONÓMICO (UAFE) 
Presente.- 

 
Yo, (Nombres y Apellidos): ………….………………………………...…………………………………………………….................................. 

 

Nacionalidad:……………………………………………………..  Cédula No.: …………….…………………………………………………………….. 
 
  Número dactilar: ………………………………………………………..Pasaporte No.: ………………………………………………………..........     

 
Datos de contacto:  Teléfono convencional:……………………….………. Celular:………………………………………………… 

 

Dirección Domiciliaria………………………………………………………………………………………Ciudad:………………………................... 
 

Correo electrónico: ……………………………………………..…………………………......................................................................... 
 

En relación a los delitos tipificados en la derogada Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas; así como 
por delitos relacionados con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, previstos en el Código Orgánico 
Integral Penal (COIP); y, en relación a la información almacenada en la Base de Datos de Personas con 
Sentencia Condenatoria, solicito se conceda (Seleccione una opción): 

 
 
1. Certificado de no estar registrado en la Base de Datos / Certificado de homónimo con personas 

registradas en la base de datos. 

2. Certificado de exclusión de la Base de Datos. 

 
Certificado que solicito en atención al requerimiento realizado por: 

 
Institución: …………………….…………………………………………………………………………………………………… 

 

Trámite a realizar: …………………………………………….………………………………………………………………… 
 

Base Legal para solicitar el certificado: ………………………………………………………………………………. 
(Copia simple o referencia del justificativo normativo: ley, reglamento o normativa que sirva como sustento del 
requerimiento). 

 
 

………….…………………………….………………..……. 
                               FIRMA 

(Titular requirente / familiar del titular fallecido: solicitante; en este caso colocar parentesco y número de cédula) 

 
 

EL PRESENTE FORMULARIO SE DEBERÁ LLENAR CON LETRA LEGIBLE Y FIRMARSE CON TINTA  AZUL; NO SE ACEPTARÁN TACHONES O ENMENDADURAS. 
FORMULARIO GRATUITO, LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO NO GENERA NINGÚN COSTO PARA EL SOLICITANTE. 
LA UAFE, PREVIO ANÁLISIS SE RESERVA EL DERECHO DE ATENDER, NO ATENDER O SOLICITAR AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN A LA SOLICITUD PRESENTADA. 
LOS CERTIFICADOS DE NO CONSTAR EN LA BASE DE DATOS Y LOS HOMÓNIMOS SE ENTREGARÁN DENTRO DE 24 HORAS LABORABLES. 
LOS CERTIFICADOS DE EXCLUSIÓN SE ENTREGARÁN DENTRO DE 48 HORAS LABORABLES. 

 

“La información descrita en la solicitud del certificado es entera responsabilidad del solicitante, no obstante si la UAFE, previo análisis, determina 
que se trata de información simulada, podrá tomar las medidas judiciales que en derecho le corresponde”. 



FORMULARIO DE SOLICITUD DE CERTIFICADO PCSC 

SECRETARÍA GENERAL Whymper N31-181 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Boheme 

Teléfono: 394-3940 
Quito - Ecuador 

 

 

 
REQUISITOS INDISPENSABLES A PRESENTAR: 

 
EN CASO DE NO ESTAR COMPLETA LA INFORMACIÓN, LA UAFE SE RESERVA EL DERECHO DE DAR O NO ATENCIÓN A LA 
PRESENTE SOLICITUD. 

 
1. CERTIFICADO DE NO ESTAR REGISTRADO EN LA BASE DE DATOS / CERTIFICADO DE HOMÓNIMO CON PERSONAS 

REGISTRADAS EN LA BASE DE DATOS 
 

a) Completar el formulario de solicitud. 
b) Describir y/o adjuntar la base legal que habilita la solicitud del certificado. 

 
 

Por excepción, para las solicitudes de certificados cuyo trámite a realizar constituya la “calificación como proveedores”, el 
solicitante deberá adjuntar el requerimiento por escrito del Sujeto Obligado requirente. 

 
2. CERTIFICADO DE HOMÓNIMO PERSONAS FALLECIDAS 

 

a) Formulario de solicitud llenado con datos del titular de la información y suscrita por el familiar solicitante (hijos, 
cónyuges superviviente, padres y hermanos, se debe indicar el parentesco). 
 

 
La solicitud podrá ser tramitada a través de un apoderado, para la cual debe adjuntar una copia clara del poder otorgado. 

 
3. CERTIFICADO DE EXCLUSIÓN DE LA BASE DE DATOS 

 

a) Sentencia condenatoria de primera instancia; 
b) Sentencia de segunda instancia subida en grado por consulta; 
c) Auto, resolución o providencia por la cual, la autoridad judicial disponga la extinción, prescripción o cumplimiento 

de pena según sea el caso; 
d) Boleta de excarcelación de ser el caso; 
e) Pago de la multa de ser el caso. 

 
Para todos los casos, y de ser aplicable, en concordancia con el Art. 66 numeral 19 de la Constitución de la República del 
Ecuador, para que un tercero pueda retirar el certificado solicitado deberá presentar una autorización por escrito del titular 
así como la cédula de identidad; pues la entrega es directa al titular, previa acreditación. 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA GENERAL 
UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO Y ECONÓMICO 


